
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

FERMÍN LIZARAZU ARAMAYO 
N o t a r i o 

San Marcial, 13 – 1º Dcha. 
20005 – SAN SEBASTIÁN 

Tlfno: 943 42 36 13. Fax: 943 43 11 37.  

 

NÚMERO TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO.  

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN 

“EKINTZA FINDAZIOA”.   

En San Sebastián, mi residencia, a nueve de 

noviembre de dos mil dieciocho.  

Ante mí: FERMÍN LIZARAZU ARAMAYO, Notario del 

Ilustre Colegio deL País Vasco,  

               ==== COMPARECE ==== 

DON IGNACIO MARIN GURUZEAGA, mayor de edad, de 

vecindad civil vasca, casado, vecino de Donostia-San 

Sebastián, con domicilio a efectos del presente 

otorgamiento en EKINTZA Ikastola, Tontorgoxo 18, con 

D.N.I. número 15.906.966-M.  

INTERVIENE: En nombre y representación como Director 

Gerente de la Fundación "EKINTZA FUNDAZIOA", con 

domicilio en Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa), EKINTZA 

Ikastola, Tontorgoxo 18  constituida mediante escritura 

autorizada por el Notario de San Sebastián Don Francisco-

Javier Roig Morrás con fecha 19 de septiembre de 1986, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

número 3.242 de protocolo; modificada por sendas 

escrituras autorizadas por el citado Notario Sr. Morrás 

el 3 de diciembre de 1987, número 4163 de protocolo y 22 

de septiembre de 1993, número 2813 de protocolo. Por 

Orden de 10 de diciembre de 1987 (B.O.P.V. nº 4 de 8 de 

enero de 1988) se reconoce, clasifica e inscribe como 

Fundación Cultural Privada en el Registro de Fundaciones 

del Gobierno Vasco. C.I.F.: G-20087961.  

El compareciente fue nombrado para dicho cargo en 

escritura autorizada por el Notario que fue de San 

Sebastián, Don Francisco Javier Roig Morras, el día 3 de 

diciembre de 1987, número 4.164 de protocolo.   

Tengo a la vista copia autorizada del indicado 

documento público.   

Todos los datos consignados resultan de la 

documentación fehaciente reseñada que se me exhibe y 

devuelvo, manifestando el compareciente que los datos de 

identificación de la referida Fundación y muy 

especialmente su objeto y domicilio no han variado 

respecto de la documentación fehaciente presentada.  

Se encuentra facultado para este acto por acuerdo 

del Patronato de la citada Fundación según resulta de 

certificación expedida por el Secretario de la misma Don 

José-Antonio Ortego y Sáenz de Cabezón, con el Visto 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Bueno de su Presidente Don Fernando Arrieta Lasarte, 

cuyas firmas considero legítimas por serme conocidas, y 

que dejo unida a esta matriz formando parte integrante de 

la misma, con facultades a mi juicio suficientes para el 

objeto de la presente escritura.   

Del indicado documento, a mi juicio y bajo mi 

responsabilidad, doy fe de que resultan facultades 

representativas suficientes para formalizar la presente 

escritura.   

Me asevera el compareciente que no le han sido 

restringidas ninguna de las facultades que le 

corresponden en función de su cargo, manifestándome la 

plena vigencia del mismo así como de la Fundación por él 

representada.  

Y a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/2010, de 28 

de abril, yo, el Notario, hago constar expresamente que 

he cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone dicha Ley, a cuyos efectos 

manifiesta el compareciente que no existe “titular real” 

de la fundación.   



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Constan de sus manifestaciones los datos personales.  

Identifico al compareciente por su Documento de 

Identidad y tiene, a mi juicio, capacidad bastante para 

otorgar esta escritura.  

               ==== EXPONE ==== 

I.- Que según resulta de la certificación unida a la 

presente escritura, el Patronato de la Fundación “EKINTZA 

FUNDAZIOA” con fecha 25 de octubre de 2018 adoptó 

válidamente los acuerdos de modificar los actuales 

estatutos de la forma que ha quedado recogida en el texto 

refundido que se acompaña a la certificación que ha 

quedado unida a la presente y facultar al Director 

Gerente aquí compareciente.   

II.- Expuesto cuanto antecede,   

                 === OTORGA: === 

Quedan modificados los Estatutos de la Fundación 

“EKINTZA FUNDAZIOA” con el contenido recogido en el texto 

firmado por todos los patronos asistentes a la reunión 

que se acompaña a la certificación y que junto con la 

misma queda unido a la presente matriz formando parte 

integrante de la misma.   

OTORGAMIENTO:  

Hago las reservas y advertencias legales.   

El compareciente queda informado de lo siguiente:  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en 

esta Notaría, los cuales son necesarios para el 

cumplimiento de las obligaciones legales del ejercicio 

de la función pública notarial, conforme a lo previsto en 

la normativa prevista en la legislación notarial, de 

prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 

caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio 

jurídico documentado. La comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose  el 

otorgante obligado a facilitar los datos personales, y 

estando informado de que la consecuencia de no facilitar 

tales datos es que no sería posible autorizar el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con carácter 

confidencial.  

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir 

la normativa para autorizar el presente documento, su 

facturación, seguimiento posterior y las funciones 

propias de la actividad notarial de obligado 

cumplimiento, de las que pueden derivarse la existencia 

de decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

adoptadas por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la elaboración 

de perfiles precisos para la prevención e investigación 

por las autoridades competentes del blanqueo de capitales 

y la financiación del terrorismo.  

El notario realizará las cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las Administraciones 

Públicas, a las entidades y sujetos que estipule la Ley 

y, en su caso, al Notario que suceda o sustituya al 

actual en esta notaría.  

Los datos proporcionados se conservarán durante los 

años necesarios para cumplir con las obligaciones legales 

del Notario o quien le sustituya o suceda.  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad y 

oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, sita en calle San Marcial, 13-1º de 

esta Ciudad. Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control.  

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 

diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (o 

la Ley que la sustituya) y su normativa de desarrollo, y 

el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 

de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.  

Leo esta escritura al otorgante, por su elección, la 

halla conforme, presta su consentimiento y firma conmigo 

el Notario, que DOY FE de haber identificado al 

compareciente por su reseñado documento de identidad, que 

el otorgante tiene a mi juicio capacidad y legitimación 

suficientes, que el consentimiento ha sido libremente 

prestado, que este otorgamiento se adecua a la 

legislación y a la voluntad debidamente informada de la 

otorgante y, en general, del contenido íntegro de este 

instrumento público, extendido en cuatro folios 

correlativos de papel timbrado de la Diputación Foral de 

Gipuzkoa, de la serie B.- Están las firmas de los 

comparecientes. Signado, firmado y rubricado: FERMÍN 

LIZARAZU ARAMAYO. Está el sello de la Notaría.  

  

 SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
ES COPIA ELECTRÓNICA EXACTA DE SU MATRIZ, EN LA QUE 

QUEDA ANOTADA, QUE EXPIDO YO EL NOTARIO AUTORIZANTE A LOS 
SOLOS EFECTOS DE SU PRESENTACIÓN Y/O INCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO DE FUNDACIONES DEL PAÍS VASCO. EN SAN SEBASTIÁN, 
A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. DOY FE.  
 

 
 
 

 


